
 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023- 1046 CUA. 1 
 
 

En atención al escrito allegado el 28 de julio de 2023, de conformidad con 
lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
         Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 30 DE AGOSTO DE 2023              

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2023-1064 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de RV INMOBILIARÍA 
S.A. contra YISELA MARITZA CARDENAS CASTRO, (Art. 384 en 
concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1030 CUA. 1.  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Corrija en la introducción de la demanda el número de identificación 
del demandado JULIÁN LEONARDO QUINTANA RODRÍGUEZ, toda vez 
que el número allí reseñado corresponde a una tarjeta de identidad 
(99012302602), tenga en cuenta que en el acuerdo de pago figura el 
número de cédula.  

2.- Precise, en la pretensión 2, el periodo de causación de los intereses 
corrientes, es decir desde qué fecha y hasta cuándo se calculan.  

3.- Se reconoce al abogado JAVIER POVEDA POVEDA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   

4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1032 CUA. 1.  

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Precise, en la pretensión 3, el periodo de causación de los intereses 
corrientes, es decir desde qué fecha y hasta cuándo se calculan.  

2.- Aclare en la pretensión 4, el periodo causación de los intereses 
moratorios.  

Tenga en cuenta que los intereses de mora se causan a partir del día 
siguiente al vencimiento de la obligación, en este caso desde el 8 de 
noviembre de 2022.  

3.- Se reconoce al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.   

4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1040 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Reformule las pretensiones, solicitando una a una las cuotas 
vencidas a la fecha de presentación de la demanda, y las restantes 
como capital acelerado.  
 
2.- Precise desde qué fecha se hace uso de la cláusula aceleratoria 
respecto a cada una de las obligaciones, según lo normado en el 
artículo 431 del C.G.P. 
 
3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANATES 

SECRETARI 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4722a9974fb0463fdfceba0b3d3fd6a8e0fd197b0ae60756150c847364b2715

Documento generado en 29/08/2023 04:45:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01057 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda, por cuanto lo 
consignado en el pagaré no guarda relación con la escritura de hipoteca 
respecto a la tasa de interés corriente aplicable. 
 
2.- Acreditar con documento idóneo el pago de las primas de seguro por 
parte de la entidad demandante, discriminando el periodo de causación y el 
valor cancelado, teniendo en cuenta que se trata de un título complejo. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01053 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Alléguese copia digital del título valor completa, legible y por ambas 
caras. Observe que la adjuntada se encuentra cortada e ilegible. 
 
2.- Adjuntar copia digital del de poder conferido para iniciar la presente 
acción. Observe que lo aportado corresponde a un pantallazo de correo. 
 
3.- Indique el domicilio del demandado y la ciudad de la dirección informada 
en el escrito de demanda. 
 
Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título ejecutivo 
en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO   DE 30 DE GAOSTO DE 2023. 

             
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1227 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar copia digitalizada del título base del recaudo y de los anexos 
enunciados en el escrito de demanda. 
 
2.- Adjuntar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de 
la ley 2213de 2022. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C.,  veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1028 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ASERCOOPI - ALIANZA 
DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra JUAN 
CARLOS VALENCIA RESTREPO, por las siguientes sumas: 
 
 
 PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
 
1.-) $3.200.400 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 
31/07/2011 $ 266.700,00 

31/08/2011 $ 266.700,00 

30/09/2011 $ 266.700,00 

31/10/2011 $ 266.700,00 

30/11/2011 $ 266.700,00 

31/12/2011 $ 266.700,00 

31/01/2012 $ 266.700,00 

29/02/2012 $ 266.700,00 

31/03/2012 $ 266.700,00 

30/04/2012 $ 266.700,00 

31/05/2012 $ 266.700,00 

30/06/2012 $ 266.700,00 

TOTAL $ 3.200.400 
 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., .,  veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrès (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1036 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SUPER ELECTRO 
ORIENTE S.A.S., contra EIDY YULIETH MUÑOZ y BLANCA GILMA 
MUÑOZ VIUDA DE MORA, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $1.420.000 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 31 de enero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce personería a la abogada YOHANA ANDREA MENDOZA 
MONGUI, en su calidad de endosataria en procuración de la parte 
demandante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1038 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE contra MAYERLIN ANDREA ALVARADO GELACIO, por 
las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $17.897.614,24 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 6 de junio de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.304.270,40 por los intereses corrientes.  
 
4.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en el inciso 3 de las 
pretensiones, estese a lo resuelto en el numeral segundo de este auto.  
 
Tenga en cuenta que los intereses de mora solo se causan a partir del 
vencimiento de la obligación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 
de la abogada ANA MARIA RAMÍREZ OSPINA, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrès (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1050 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra LUZ 
VIANED ARENAS AGUIRRE, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $41.744.027,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 8 de junio de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 
en su calidad de endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1054 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. - MUNDIAL DE SEGUROS - (como subrogataria de  
UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX - 1 ETAPA) – contra DISTRIBUCIONES 
JC COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas: 
 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-)$2.622.159,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan 
a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CANON 
mar-22 $ 222.159,00 

abr-22 $ 800.000,00 
may-22 $ 800.000,00 

jun-22 $ 800.000,00 
TOTAL $ 2.622.159,00 

 
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
día siguiente de vencimiento de la obligación, hasta cuando se verifique 
el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $450.000 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
abr-22 $ 150.000,00 

may-22 $ 150.000,00 

jun-22 $ 150.000,00 

TOTAL $ 450.000,00 
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4.-) $290.000,oo por los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado, cancelado por la demandante que se determinan a 
continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CUOTA 
15/09/2021 al 15/11/2021 $ 60.000,00 

15/11/2021 al 15/01/2022 $ 60.000,00 

15/01/2022 al 15/03/2022 $ 60.000,00 

15/03/2022 al 15/05/2022 $ 60.000,00 

15/05/2022 al 09/07/2022 $ 50.000,00 

TOTAL $ 290.000,00 
 

 
5.-) $167.837,oo  por los servicios públicos de energía, cancelado por 
la demandante que se determinan a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CUOTA 

2/07/2021 al 22/11/2021 $ 87.397,00 

22/11/2021 al 22/12/2021 $ 14.052,00 

22/12/2021 al 22/01/2022 $ 5.609,00 

24/01/2022 al 21/02/2022 $ 12.650,00 

21/02/2022 al 22/03/2022 $ 11.556,00 

23/03/2022 al 22/04/2022 $ 11.764,00 

22/04/2022 al 20/05/2022 $ 13.972,00 

20/05/2022 al 21/06/2022 $ 10.837,00 

TOTAL $ 167.837,00 

 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce a la abogada JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad68637b3e543164c4d816ebfe5284e813182be779511fe3003973e53732ee7b

Documento generado en 29/08/2023 04:46:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1056 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra FERNEY ACOSTA HERRERA, por las 
siguientes sumas: 
 
 
1.-) $32.491.719,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 5 de mayo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce personería a la sociedad YBER ASESORIAS JURIDICAS 
EU., como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por 
conducto de la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1076 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de YENY LORENA 
BEDOYA URREA contra GEIBER JOSUE CAMACHO LEÓN, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $2.000.000 por capital incorporado en la letra de cambio base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 16 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.   

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1078 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MICROACTIVOS S.A.S.,  
contra PEDRO ANDRÉS GUTIÉRREZ CUBILLOS y ANA MILENA 
LOSADA QUIMBAYA, por las siguientes sumas: 
 
 
 PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
 
1.-) $9.689.563,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 
VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE 

PLAZO 
COMISIÓN 
MIPYME 

5/10/2019 $ 180.969,00 $ 275.507,00 $ 38.261,00 

5/11/2019 $ 186.115,00 $ 270.361,00 $ 38.261,00 
5/12/2019 $ 191.407,00 $ 265.069,00 $ 38.261,00 

5/01/2020 $ 196.849,00 $ 259.627,00 $ 38.261,00 

5/02/2020 $ 202.446,00 $ 254.030,00 $ 38.261,00 

5/03/2020 $ 208.202,00 $ 248.274,00 $ 38.261,00 

5/04/2020 $ 214.122,00 $ 242.354,00 $ 38.261,00 

5/05/2020 $ 220.210,00 $ 236.265,00 $ 38.261,00 

5/06/2020 $ 226.472,00 $ 230.004,00 $ 38.261,00 

5/07/2020 $ 241.687,00 $ 223.565,00 $ 29.485,00 

5/08/2020 $ 248.559,00 $ 216.693,00 $ 29.485,00 

5/09/2020 $ 255.626,00 $ 209.625,00 $ 29.485,00 

5/10/2020 $ 262.894,00 $ 202.357,00 $ 29.485,00 

5/11/2020 $ 270.369,00 $ 194.882,00 $ 29.485,00 

5/12/2020 $ 278.057,00 $ 187.195,00 $ 29.485,00 

5/01/2021 $ 285.963,00 $ 179.289,00 $ 29.485,00 

5/02/2021 $ 294.094,00 $ 171.158,00 $ 29.485,00 

5/03/2021 $ 302.456,00 $ 162.796,00 $ 29.485,00 

5/04/2021 $ 311.056,00 $ 154.196,00 $ 29.485,00 

5/05/2021 $ 319.900,00 $ 145.351,00 $ 29.485,00 

5/06/2021 $ 328.996,00 $ 136.256,00 $ 29.485,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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5/07/2021 $ 351.099,00 $ 126.901,00 $ 16.737,00 

5/08/2021 $ 361.082,00 $ 116.918,00 $ 16.737,00 

5/09/2021 $ 371.349,00 $ 106.652,00 $ 16.737,00 

5/10/2021 $ 381.907,00 $ 96.093,00 $ 16.737,00 

5/11/2021 $ 392.766,00 $ 85.234,00 $ 16.737,00 
5/12/2021 $ 403.934,00 $ 74.066,00 $ 16.737,00 

5/01/2022 $ 415.419,00 $ 62.581,00 $ 16.737,00 

5/02/2022 $ 427.231,00 $ 50.769,00 $ 16.737,00 

5/03/2022 $ 439.379,00 $ 38.622,00 $ 16.737,00 

5/04/2022 $ 451.872,00 $ 26.129,00 $ 16.737,00 

5/05/2022 $ 464.720,00 $ 13.281,00 $ 16.737,00 

5/06/2022 $ 2.356,00 $ 67,00 $ 16.737,00 
TOTAL $ 9.689.563,oo $ 5.262.167,oo $ 899.013,00 

 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
3.-) $5.262.167,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior.  
 
4.-) $899.013,oo por concepto de comisión mipyme, como se detalló en 
el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada GETSY AMAR GIL RIVAS, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 



LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01029 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de REINTEGRA S.A.S contra 
JAIRO HUMBERTO CORREA MEJÍA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 37.248.315.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 1° de marzo 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JOAQUÍN EMILIO GÓMEZ MANZANO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., (veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01039 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra DIEGO ARMANDO 
NIÑO OTALORA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 10.260.657.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de marzo 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad GRUPO REINCAR S.A.S quien actúa por conducto 
de la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01041 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO PICHINCHA S.A. 
contra JORGE MARIO JIMÉNEZ GRISALES, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 39.723.832,00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de enero de 
2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ ACEVEDO como 
apoderado judicial de la parte demandate, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., (veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01065 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor ITAÚ COLOMBIA S.A. contra 
JENNY KATHERINE VARGAS URBINA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 36.035.863.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital anterior desde el 27 de 
diciembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO 
SAS como apoderada judicial de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto de la abogada DINA SORAYA TRUJILLO, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C.,  veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1060 CUA. 1 

 
Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor 
anunciado como base del recaudo, esto es el pagaré suscrito por la 
demandada en favor de la actora, luego, en esas condiciones, no 
estamos frente a una obligación clara, expresa y exigible como lo exige 
el art. 422 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
 
Déjense las constancias del caso 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1026 

 
Se NIEGA el mandamiento de pago a favor de MARÍA AMPARO LÓPEZ 
GIL y contra MIGUEL ÁNGEL CASTRO GARCÍA, JOHN ANDERSON 
CACERES PERDOMO y YULY PAOLA ROJAS MARTÍNEZ, por cuanto la 
letra de cambio acompañada con la demanda no reúne los requisitos 
que la ley exige para este tipo de instrumentos. 
 
En efecto, al examinar el documento allegado como base del recaudo, 
se constata que no contiene la firma del girador o creador del título, 
exigencia de tipo sustancial, aplicable a todos los títulos valores, de 
acuerdo con el artículo 621 del C. de Co., a cuyo tenor: 
 
“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes:  
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
 2) La firma de quién lo crea.  
 
(…)”.  
 
En concordancia, el artículo 671 del mismo estatuto prevé:  
 
Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá 
contener:  
 
1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;  
 
2) El nombre del girado; 
 
3) La forma del vencimiento, y  
 
4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”. 
 
 (Destaca el despacho). 
 
La referida letra de cambio no contiene la firma del girador o persona 
que creó el título, sino únicamente la de sus aceptantes o girados 
(deudores), misma que no suple o sustituye la rúbrica que se echa de 
menos, aun cuando el girador y el aceptante pueden ser, en muchos 
eventos, la misma persona, caso en el que la firma como girador bastará 
para obligarlo. 
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Por otra parte, aunque es posible que se suscriban títulos valores 
dejando espacios en blanco, a voces del artículo 622 ibídem, es 
necesario que, previo a promover la acción cambiaria, el tenedor 
legítimo los complete en su integridad, cosa que en este caso no ocurrió.  
 
De suerte que, como el instrumento no contiene la firma de quien 
emitió la orden para que el girado efectuara el pago en la fecha y monto 
determinados en el cuerpo de la letra de cambio, se ratifica que este 
adolece de la ausencia de uno de los requisitos esenciales reseñados.  
 
En ese orden, se reitera que no es posible otorgar al documento 
acompañado con la demanda el carácter de título valor, por ausencia 
de los requisitos sustanciales regulados por la legislación especial que 
los gobierna.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BALLETAS 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
                     

EXP. Ejecutivo No. 2021-01067 CUAD. 1 
 

Al examinar el pagaré allegado con la demanda como título base de recaudo, 
se advierte que no cumple con los requisitos de los numerales 1° y 4º del 
art. 709 del C.Co., por cuanto en el mismo no se indicó la promesa 
incondicional de pagar una suma determinante de dinero y la forma de 
vencimiento, luego en esas condiciones no estamos frente a una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible como lo exige el art. 422 del C.G.P. En 
consecuencia, se,  

 
RESUELVE 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01033 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra 
JUAN CARLOS BECERRA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 22.479.045,67 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de junio de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 30 DE AGOSTO DE 2023. 

                
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01037 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de e COLOMBIANA DE 
COMERCIO S.A. SIGLAS CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A contra JUAN 
MANUEL MONTES, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 1.222.061 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 24 de mayo 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $ 153.212.00 por los intereses de plazo causados desde el 26 de 
diciembre de 2021 hasta el 29 de enero de 2023. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ ROJAS como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO    DE 30 DE AGOSTO DE 2023.            

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01049 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra 
MICHAEL JOZSEF BARRERO PINILLA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 12.330.064,52 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de junio de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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Secretaria 
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